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 2 

ACTA Nº 06-23 3 
Sesión celebrada el 13 de febrero de 2023 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número seis de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la Ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las diecinueve horas con doce minutos del trece de febrero 8 
del dos mil veintitrés.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 13 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario; Sr. 14 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; 15 
Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III, (virtual); 16 
Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V; 17 
Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal, (virtual).   18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria.  20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 22 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 27 
Nº 06-23, del 13 de febrero de 2023.  28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 32 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 33 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 34 
ordinaria 05-23, 4.- Juramentación Sra. Anayansy Rojas, Comisión de Derecho Civil, 35 
5.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 6.- Correspondencia,7.- Informe de 36 
Directores y Directoras. 8.- Informe Dirección Ejecutiva, 9.- Asuntos breves y traslados 37 
de Fiscalía.  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-06-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Nueve votos.  41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  05-2023, DEL 06 43 
DE FEBRERO DEL 2023. 44 
 45 
Revisada el acta 05-23 del 06 de febrero del 2023, por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  47 
 48 
SE ACUERDA 2023-06-002 Aprobar el acta ordinaria 05-23, celebrada el 06 de 49 
febrero del 2023. Seis votos. Se inhiben de votar el Sr. Olman Alberto Ulate 50 
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Calderón, Sra. Kristel Faith Neurohr, Sra. Dyanne Marenco González, por cuanto 1 
no estuvieron presentes en dicha sesión.  2 
 3 
ARTICULO 4) JURAMENTACIÓN SRA. ANAYANSY ROJAS, COMISIÓN DE 4 
DERECHO CIVIL. 5 
 6 
El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que antes de iniciar la sesión, se llevó a cabo 7 
la juramentación de la Sra. Anayansy Rojas, como integrante Comisión de Derecho 8 
Civil.  9 
 10 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCA Y VICEPRESIDENCIA.  11 
 12 
5.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el día de hoy, se atendió al Sr. Hugo 13 
Quesada Monge, Encargado de la Oficina de Seguridad Social del Colegio, en 14 
compañía de la Sra. Eriant Quesada Oses y el Sr. Pablo Masis Salazar, donde 15 
proceden a presentar el “Informe de resultados 2022:  Régimen de Seguridad Social 16 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y Actividades conexas, Gestión de 17 
la Oficina de Seguridad Social del Colegio y Acciones para 2023”. Hicieron entrega del 18 
informe tanto impreso como digital.   19 
 20 
5.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, destaca que el Sr. Javier Íscar de Hoyos, 21 
Presidente, Centro Iberoamericano de Arbitraje, CIAR, ha sido una persona que desde 22 
hace muchos años ha generado valiosos espacios para el Colegio de Abogados y 23 
Abogadas, incluso la Sede de la Presidencia del CIAR, se encuentra en nuestro 24 
Colegio desde el año 2015 y ha colaborado con varias administraciones de la 25 
Corporación. En razón de lo anterior sugiere designarlo “Abogado Honorífico”. Añade 26 
que el apoyo en el desarrollo del CIAR, del CAM y sus aportes, otorgan un importante 27 
mérito para dicha designación, el cual se le entregará en un evento que se llevará a 28 
cabo en el Colegio.  29 
 30 
SE ACUERDA 2023-06-003 Se otorga el mérito de “Abogado Honorífico” al Sr. 31 
Javier Íscar de Hoyos, Presidente, Centro Iberoamericano de Arbitraje, CIAR. Lo 32 
anterior Tomando en consideración el aporte y los valiosos espacios que ha 33 
generado para el Colegio de Abogados y Abogadas. Nueve votos. Responsable: 34 
Presidencia.  35 
 36 
5.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que se llevó a cabo de manera exitosa y 37 
con una importante participación, el IX Encuentro del Grupo Centroamericano del 38 
Caribe de Arbitraje, donde se contó con la participación de expositores de alto nivel en 39 
el tema. 40 
 41 
SE ACUERDA 2023-06-004 Externar cordial agradecimiento y felicitación a la Sra. 42 
Dennia Fernández Morales, Directora CAM, Sra. Abril Villegas Pérez, por el 43 
esfuerzo y dedicación, para la realización de manera exitosa y con una 44 
importante participación, el IX Encuentro del Grupo Centroamericano del Caribe 45 
de Arbitraje. Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  46 
 47 
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5.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el martes anterior se reunió con 1 
representantes de la embajada de Estados Unidos, donde se visualizó en conjunto con 2 
la Comisión contra el Crimen Organizado y Seguridad, algunas propuestas e iniciativas 3 
del tema que nos ocupa.  4 
 5 
5.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que la semana pasada se llevó a cabo 6 
una reunión con la Comisión Ética y Probidad en conjunto con la Comisión de Crimen 7 
Organizado y Seguridad, a fin de analizar algunas estrategias para demostrar el interés 8 
del Colegio en cuanto a las pautas a seguir en probidad, ética, control interno.  9 
 10 
5.6 El Sr. Álvaro Sánchez González, hace mención que participaron en la Asamblea 11 
Legislativa con el tema del discurso de odio y discriminación, desde la perspectiva de lo 12 
que fue el holocausto. Señala que en el evento se destacó la importante visión que se 13 
tiene del Colegio y el discurso ofrecido fue el esperado por la Embajada de Israel y 14 
cautivó a las personas presentes, diputados y diputadas, señor Canciller, Presidente de 15 
la Asamblea Legislativa, Jefa de Fracción del PLN y embajadores de diferentes países.  16 
 17 
5.7 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que la semana pasada se llevó a cabo 18 
una reunión con la diputada Johana Obando, quien quería conocer algunos aspectos 19 
relacionados con el timbre del Colegio y el proyecto de ley presentado, donde el 20 
análisis de la exposición de motivos esta centrada en el tema de la pensión. Añade que 21 
toman el extracto de la sentencia de una persona que ya falleció y el caso está 22 
archivado.  23 
 24 
5.8 El Sr. Álvaro Sánchez González, destaca que el vienes anterior se inició en 25 
coordinación con el despacho de la diputada Luz Mary Alpízar, en la Asamblea 26 
Legislativa, el Curso Especializado sobre Derecho Internacional Humanitario, que 27 
también posiciona al Colegio en una visión importante desde la Asamblea Legislativa. 28 
Amplía, que es un trabajo conjunto con la Cruz Roja, la Cancillería.  29 
 30 
5.9 La Sra. Sandra Arauz Chacón, recuerda que el próximo jueves a las 4:00 pm, se 31 
llevará a cabo el conversatorio sobre la Ley de Empleo Público. Se invitó a la Asamblea 32 
Legislativa, varias instituciones públicas. Se contará con la asistencia de 370 personas.  33 
 34 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA.  35 
 36 
1. Nota DE-ISV-007-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 37 
Ejecutiva, mediante la cual, presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  38 
 39 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Bolívar Villanueva Villalobos, carné nº11301. 40 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 41 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 42 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 43 
Aporta carné de agremiada.  44 
 45 
SE ACUERDA 2023-06-005 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Bolívar 46 
Villanueva Villalobos, carné nº11301. Se le hace saber al interesado, que de 47 
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acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 1 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 2 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 3 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 4 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 5 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 6 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 7 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 8 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 9 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. 10 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 11 
Archivo Central. 12 
 13 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Erika Morera Alfaro, carné nº9120. 14 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 15 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 16 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 17 
Aporta declaración jurada.  18 
 19 
SE ACUERDA 2023-06-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Erika 20 
Morera Alfaro, carné nº9120. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 21 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 22 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 23 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 24 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 25 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 26 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 27 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 28 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 29 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 30 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 31 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 32 
 33 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Marvin Antonio Villalobos Mena, carné 34 
nº16359. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad 35 
donde se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 36 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 37 
Aporta carné de agremiado. 38 
 39 
SE ACUERDA 2023-06-007 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Marvin 40 
Antonio Villalobos Mena, carné nº16359. Se le hace saber al interesado, que de 41 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 42 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 43 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 44 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 45 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 46 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 47 
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acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 1 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 2 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 3 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. 4 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 5 
Archivo Central. 6 
 7 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Jéssica Sánchez Fonseca, carné 8 
nº21502. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad 9 
donde se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 10 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 11 
Aporta carné de agremiada.  12 
 13 
SE ACUERDA 2023-06-008 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Jéssica 14 
Sánchez Fonseca, carné nº21502. Se le hace saber a la interesada, que de 15 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 16 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 17 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 18 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 19 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 20 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 21 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 22 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 23 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 24 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. 25 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 26 
Archivo Central. 27 
 28 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Ana Marcela Hernández Vargas, carné 29 
nº19333. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad 30 
donde se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 31 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 32 
Aporta carné de agremiada. 33 
 34 
SE ACUERDA 2023-06-009 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Ana 35 
Marcela Hernández Vargas, carné nº19333. Se le hace saber a la interesada, que 36 
de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 37 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 38 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 39 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 40 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 41 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 42 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 43 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 44 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 45 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. 46 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 47 
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Archivo Central. 1 
 2 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Mónica Cruz Bolaños, carné nº16775. 3 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 4 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 5 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 6 
Aporta carné de agremiada. 7 
 8 
SE ACUERDA 2023-06-010 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Mónica 9 
Cruz Bolaños, carné nº16775. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 10 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 11 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 12 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 13 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 14 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 15 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 16 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 17 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 18 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 19 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 20 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 21 
 22 
2. Informe AL-14-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 23 
Departamento Legal, mediante el cual presenta   criterio en torno a la iniciativa de la 24 
Corporación para rescindir sin responsabilidad la contratación selectiva identificada con 25 
el número 2022SE – 000005 – CAB, denominada: “Consultoría profesional conforme al 26 
Decreto Ejecutivo MOPT – 18636 Arancel de servicios profesionales de consultoría 27 
para edificaciones”. 28 
 29 
… “EN CONCLUSIÓN: Con fundamento en los razonamientos expuestos, se señala: 30 
1.- Que el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica puede rescindir un contrato 31 
administrativo conforme lo estipula el numeral 214 del RLCA, para lo cual debe emitir 32 
una resolución fundada. 2.- Que las únicas causales para rescindir un contrato 33 
administrativo es la protección del interés público debidamente acreditada y las 34 
eximentes de caso fortuito y fuerza mayor. Adicionalmente, se debe hacer del 35 
conocimiento del contratista la prueba que respalda la causal de rescisión contractual. 36 
3.- Para rescindir un contrato administrativo, es necesario y obligatorio seguir el 37 
procedimiento regulado en el artículo 216 del RLCA, debiendo culminarse el trámite 38 
con la participación e intervención de la Contraloría General de la República. 39 
 40 
SE ACUERDA 2023-06-011 Se avala el informe AL-14-2023, del Sr. Arnoldo Segura 41 
Santisteban, Director Departamento Legal, donde presenta criterio en torno a la 42 
iniciativa de la Corporación para rescindir sin responsabilidad la contratación 43 
selectiva identificada con el número 2022SE – 000005 – CAB, denominada: 44 
“Consultoría profesional conforme al Decreto Ejecutivo MOPT – 18636 Arancel de 45 
servicios profesionales de consultoría para edificaciones”. Se hacen propios los 46 
fundamentos del informe:  … “EN CONCLUSIÓN: Con fundamento en los 47 
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razonamientos expuestos, se señala: 1.- Que el Colegio de Abogados y 1 
Abogadas de Costa Rica puede rescindir un contrato administrativo conforme lo 2 
estipula el numeral 214 del RLCA, para lo cual debe emitir una resolución 3 
fundada. 2.- Que las únicas causales para rescindir un contrato administrativo es 4 
la protección del interés público debidamente acreditada y las eximentes de caso 5 
fortuito y fuerza mayor. Adicionalmente, se debe hacer del conocimiento del 6 
contratista la prueba que respalda la causal de rescisión contractual. 3.- Para 7 
rescindir un contrato administrativo, es necesario y obligatorio seguir el 8 
procedimiento regulado en el artículo 216 del RLCA, debiendo culminarse el 9 
trámite con la participación e intervención de la Contraloría General de la 10 
República. Nueve votos. Responsable: Presidencia.  11 
 12 
3. Rescisión de contrato por mutuo acuerdo. 13 
 14 
SE ACUERDA 2023-06-012 Se autoriza al Señor Presidente, a la firma de la 15 
Rescisión de contrato por mutuo acuerdo, concurso No.2022SE – 000005 – CAB 16 
denominado: “Consultoría profesional conforme el Decreto Ejecutivo MOPT – 17 
18636 Arancel de servicios profesionales de consultoría para edificaciones, al 18 
consorcio: OPB – BA (OPB Arquitectos de Costa Rica, S.A. – BA Ingeniería, S.A.). 19 
Nueve votos. Responsable: Presidencia. 20 
 21 
4. Informe AL-42-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 22 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2023-04-010 donde con respecto al 23 
informe AL-14-2023 y documento Rescisión de contrato por mutuo acuerdo, se le 24 
solicita presentar la resolución motivada a fin de proceder como corresponde.  25 
 26 
Se adjunta el borrador del documento. 27 
 28 
… “POR TANTO La Junta Directiva previa deliberación y por votación unánime declara 29 
la rescisión del contrato generado con ocasión del concurso Nº2022SE000005-CAB, 30 
denominada: “Consultoría profesional conforme al Decreto Ejecutivo MOPT – 18636 31 
Arancel de servicios profesionales de consultoría para edificaciones”. Para efectos de 32 
indemnización, se fija la misma en el monto pagado al CONSORCIO de 33 
CRC.5.894.208,00 (Cinco millones ochocientos noventa y cuatro mil doscientos ocho 34 
colones exactos) que corresponde al pago de las facturas 1.403, 1.405 y 1.412. 35 
Procédase a notificar al CONSORCIO para lo de su cargo en estricto apego a lo 36 
regulado en el artículo 214 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y 37 
así pueda ejercer su derecho de defensa.” 38 
 39 
SE ACUERDA 2023-06-013 Se avala el informe AL-42-2023, del Sr. Arnoldo Segura 40 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2023-04-41 
010 donde con respecto al informe AL-14-2023 y documento Rescisión de 42 
contrato por mutuo acuerdo, se le solicita presentar la resolución motivada a fin 43 
de proceder como corresponde.  Se hacen propios los fundamentos del informe: 44 
… “POR TANTO La Junta Directiva previa deliberación y por votación unánime 45 
declara la rescisión del contrato generado con ocasión del concurso 46 
Nº2022SE000005-CAB, denominada: “Consultoría profesional conforme al 47 
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Decreto Ejecutivo MOPT – 18636 Arancel de servicios profesionales de 1 
consultoría para edificaciones”. Para efectos de indemnización, se fija la misma 2 
en el monto pagado al CONSORCIO de CRC.5.894.208,00 (Cinco millones 3 
ochocientos noventa y cuatro mil doscientos ocho colones exactos) que 4 
corresponde al pago de las facturas 1.403, 1.405 y 1.412. Procédase a notificar al 5 
CONSORCIO para lo de su cargo en estricto apego a lo regulado en el artículo 6 
214 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y así pueda ejercer 7 
su derecho de defensa.” Nueve votos. Responsable: Presidencia.  8 
 9 
5. Informe AL-40-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 10 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2023-01-015 sobre la nota del Sr. 11 
André Edward Alexander, a fin de revisar la interpretación que le dio al informe Legal 12 
AL 329 2022. 13 
 14 
… “SOBRE EL FONDO DEL ACUERDO. La interpretación es correcta”. 15 
 16 
SE ACUERDA 2023-06-014  Se avala el Informe AL-40-2023, del Sr. Arnoldo 17 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 18 
2023-01-015 sobre la nota del Sr. André Edward Alexander, a fin de revisar la 19 
interpretación que le dio al informe Legal AL 329 2022.  … “SOBRE EL FONDO 20 
DEL ACUERDO. La interpretación es correcta”. Nueve votos.  21 
 22 
6. Informe AL-41-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 23 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2023-03-018 sobre nota del Sr. 24 
Antonio Guerra Oporta, donde solicita criterio relacionado con el Código de Deberes 25 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho.  26 
 27 
SE ACUERDA 2023-06-015 Se avala el informe AL-41-2023, del Sr. Arnoldo Segura 28 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2023-03-29 
018, sobre nota del Sr. Antonio Guerra Oporta, donde solicita criterio relacionado 30 
con el Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. 31 
Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  32 
 33 
7. Convenio de Cooperación y Representación Suscribientes: Colegio de Abogados y 34 
Abogadas de Costa Rica, Unión de Abogados y Notarios de Bancos Estatales e 35 
Instituciones Afines. 36 
 37 
SE ACUERDA 2023-06-016 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma 38 
del Convenio de Cooperación y Representación Suscribientes: Colegio de 39 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, Unión de Abogados y Notarios de Bancos 40 
Estatales e Instituciones Afines. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 41 
Presidencia. Departamento Legal.  42 
  43 
8. Convenio de Cooperación Institucional entre el Ministerio de Seguridad Pública y el 44 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 45 
 46 
SE ACUERDA 2023-06-017 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma 47 
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del Convenio de Cooperación Institucional entre el Ministerio de Seguridad 1 
Pública y el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Nueve votos. 2 
ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia. Departamento Legal.  3 
 4 
9. Convenio de Cooperación entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 5 
y la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. 6 
 7 
SE ACUERDA 2023-06-018 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma 8 
del Convenio de Cooperación entre el Colegio de Abogados y Abogadas de 9 
Costa Rica y la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. Nueve votos. 10 
ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia. Departamento Legal.  11 
 12 
10. Nota DAI-100-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 13 
y de Incorporaciones, mediante la cual presenta solicitud de reposición de título para la 14 
Licenciada Sánchez Cordero Grethel, incorporada el 15 de diciembre de 1999 a 15 
nuestro Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo XXX, Folio 11044. El motivo de la 16 
reposición procede por deterioro. 17 
 18 
SE ACUERDA 2023-06-019 De conformidad con la nota DAI-100-2023, del Sr. 19 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba la 20 
reposición del título por deterioro, para la Sra. Sánchez Cordero Grethel, 21 
incorporada el 15 de diciembre de 1999, bajo inscripción al Tomo XXX, Folio 22 
11044. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de 23 
Incorporaciones.  24 
 25 
11. Comisión de Aranceles presenta los siguientes expedientes: 26 
 27 
-Exp. 038-2022. Consulta formulada por R. C. y E. J. T.. 28 
 29 
SE ACUERDA 2023-06-020 Se avala el informe de la Comisión de Aranceles. Exp. 30 
038-2022. Consulta formulada por R. C. y E. J. T. Ocho votos. Responsable: 31 
Comisión de Aranceles. Se inhibe de votar el Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena.   32 
 33 
-Exp. 055-2022. Consulta Juan Ignacio Mas Romero. Honorarios mínimos por cobros 34 
extrajudiciales.  35 
 36 
SE ACUERDA 2023-06-021 Se avala el informe de la Comisión de Aranceles. Exp. 37 
055-2022. Consulta J. I. M. R. Honorarios mínimos por cobros extrajudiciales. 38 
Nueve votos. Responsable: Comisión de Aranceles.  39 
 40 
12.  Nota MICITT-DGDCFD-OF-031-2023, suscrita por la Sra. Paula Brenes Ramírez, 41 
Directora de Gobernanza Digital y Certificadores de Firma Digital, Dirección de 42 
Gobernanza Digital y Certificadores de Firma Digital, MICITT, mediante la cual solicitan 43 
un espacio en la agenda para la atención de la visita del experto representante de 44 
Comisión Económica para América Latina, CEPAL quien se encuentra trabajando con 45 
MICITT en el tema de Gobierno Digital. Esta sesión se solicita, en el marco de la visita 46 
al país de CEPAL, como parte del convenio de cooperación y acompañamiento, con el 47 
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Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones. El objetivo de la 1 
reunión es que el Colegio pueda participar con una o dos personas en la conformación 2 
de un equipo técnico especializado de diversas entidades, que será de apoyo y 3 
asesoría para los proyectos relacionados con Gobierno Digital en el marco del trabajo 4 
que se viene desarrollando con CEPAL. La convocatoria para la reunión es el día 5 
miércoles 22 de febrero, de 11:30 a 1:00 p.m. en las instalaciones del MICITT. 6 
 7 
SE ACUERDA 2023-06-022 En atención a la nota MICITT-DGDCFD-OF-031-2023, 8 
de la Sra. Paula Brenes Ramírez, Directora de Gobernanza Digital y Certificadores 9 
de Firma Digital, Dirección de Gobernanza Digital y Certificadores de Firma 10 
Digital, MICITT, se designa al Sr. Juan Carlos Campos Sanabria y a la Sra. Yenny 11 
Díaz Bolaños, para que participen en la reunión es el día miércoles 22 de febrero, 12 
de 11:30 a 1:00 p.m. sobre la conformación de un equipo técnico especializado 13 
de diversas entidades, que será de apoyo y asesoría para los proyectos 14 
relacionados con Gobierno Digital en el marco del trabajo desarrollado con 15 
CEPAL. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Sr. Juan Carlos Campos 16 
Sanabria, Sra. Yenny Díaz Bolaños.  17 
 18 
13. Correo electrónico enviado por la Unión Internacional del Notariado, mediante el 19 
cual remite acta de la reunión conjunta de la Asamblea de Notariados miembros y del 20 
Consejo General realizada en Cancún, México los días 29 y 30 de noviembre de 2022.  21 
Asimismo, la “Guía para realizar la evaluación de riesgo (BC/FT) en el sector notarial” 22 
adoptada por dicha Asamblea. La Presidencia de la UINL les exhorta a tomar en 23 
cuenta este texto fundamental del Notariado con el fin de adaptar/armonizar sus textos 24 
y acciones dentro de sus Notariados respectivos. 25 
    26 
SE ACUERDA 2023-06-023 Trasladar para conocimiento de la Dirección Nacional 27 
de Notariado, el Correo electrónico enviado por la Unión Internacional del 28 
Notariado, mediante el cual remite acta de la reunión conjunta de la Asamblea de 29 
Notariados miembros y del Consejo General realizada en Cancún, México los 30 
días 29 y 30 de noviembre de 2022 y la “Guía para realizar la evaluación de riesgo 31 
(BC/FT) en el sector notarial” adoptada por dicha Asamblea. Nueve votos. 32 
Responsable: Secretaría comunicar.  33 
 34 
14. Nota 035-2023-CAAm, suscrita por el Dr. Homero López Obando, Presidente de la 35 
Comisión de Asuntos Americanos, mediante la cual remite invitación para participar en 36 
la 109ª. Sesión Plenaria de la CAAm que se llevará a cabo en la Ciudad de Guayaquil, 37 
Ecuador, los días 27, 28 y 29 de abril de 2023. Las inscripciones están abiertas en la 38 
página: https://caam23.org/registro/. Fecha límite de inscripción: 20 de abril de 2023. 39 
 40 
SE ACUERDA 2023-06-024 En atención a la nota 035-2023-CAAm, del Dr. Homero 41 
López Obando, Presidente de la Comisión de Asuntos Americanos, se informa 42 
que lamentablemente en esta ocasión por motivos de agenda, el Colegio de 43 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, no podrá participar en la 109ª. Sesión 44 
Plenaria de la CAAm, que se llevará a cabo en la Ciudad de Guayaquil, Ecuador, 45 
los días 27, 28 y 29 de abril de 2023. Nueve votos. Responsable: Secretaría 46 
comunicar.  47 
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15. Nota suscrita por la Sra. Saackye Amores Ocampo Abogada, Asesoría Jurídica, 1 
Patronato Nacional de la Infancia, mediante la cual realiza consulta con respecto a la 2 
solicitud presentada, ante esta institución, por parte de la señora G. A. A., quien tramitó 3 
en el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, el pago de la póliza de vida de 4 
la cual ella y sus hijas menores de edad son beneficiarias en razón del fallecimiento de 5 
su esposo, el Lic. J. A. J. M. 6 
 7 
La Sra. Directora Ejecutiva, señala que ya atendieron el caso y que traerá una 8 
propuesta de normativa al respecto.  9 
 10 
SE ACUERDA 2023-06-025 En atención a la nota de la Sra. Saackye Amores 11 
Ocampo Abogada, Asesoría Jurídica, Patronato Nacional de la Infancia, mediante 12 
la cual realiza consulta con respecto a la solicitud presentada, por parte de la 13 
señora G. A. A., se le informa que la Directora Ejecutiva, atendió el caso, en el 14 
cual se acepta la solicitud realizada para el trámite de la póliza. Nueve votos. 15 
Responsable: Dirección Ejecutiva.   16 
  17 
16. Nota suscrita por la Sra. Emilce Álvarez Castro, mediante la cual solicita que, por el 18 
tiempo transcurrido, procedan a dictar la resolución de fondo respectiva, a la denuncia 19 
interpuesta en la Fiscalía, en contra del Sr. W.S. A.  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-06-026 Trasladar a la Fiscalía, la nota de la Sra. Emilce 22 
Álvarez Castro, mediante la cual solicita que, por el tiempo transcurrido, 23 
procedan a dictar la resolución de fondo respectiva, a la denuncia interpuesta en 24 
la Fiscalía, en contra del Sr. W.S. A. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 25 
Responsable: Fiscalía.  26 
 27 
17. Nota suscrita por el Sr. Alvin Edward Holder, mediante la cual solicita que, por el 28 
tiempo transcurrido, procedan a dictar la resolución de fondo respectiva, a la denuncia 29 
interpuesta en la Fiscalía, en contra del Sr. W.S. A.  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-06-027 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. Alvin Edward 32 
Holder, mediante la cual solicita que, por el tiempo transcurrido, procedan a 33 
dictar la resolución de fondo respectiva, a la denuncia interpuesta en la Fiscalía, 34 
en contra del Sr. W.S. A. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía.  35 
 36 
18. Nota AL-CPESEG-0171-2022, suscrita por el Sr. Arturo Aguilar Cascante, Jefe de 37 
Área, Comisiones Legislativas VIII, mediante la cual indica que la Comisión 38 
Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, en virtud de la moción 49-26 39 
aprobada en sesión N°26 del 09 de febrero, 2023; solicita el criterio de la institución 40 
sobre texto del proyecto de Ley Expediente N.° 22.834 “REFORMA A LA LEY 8754 41 
LEY CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA PARA FORTALECER LA FUNCIÓN 42 
DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA”. 43 
 44 
SE ACUERDA 2023-06-028 Trasladar a la Comisión de Crimen Organizado y 45 
Seguridad, la nota AL-CPESEG-0171-2022, del Sr. Arturo Aguilar Cascante, Jefe 46 
de Área, Comisiones Legislativas VIII, mediante la cual indica que la Comisión 47 
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Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, solicita el criterio de la 1 
institución sobre texto del proyecto de Ley Expediente N.° 22.834 “REFORMA A 2 
LA LEY 8754 LEY CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA PARA 3 
FORTALECER LA FUNCIÓN DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 4 
ADMINISTRATIVA”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión 5 
Crimen Organizada y Seguridad.  6 
 7 
19. Nota AL-CPEMUJ-0125-2023, suscrita por la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa 8 
de Área, Comisiones Legislativas I, mediante la cual indica que la Comisión 9 
Permanente Especial de la Mujer, en virtud de la moción aprobada en sesión 25, ha 10 
dispuesto consultar criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.°23.101 LEY PARA 11 
LA PROMOCIÓN Y REGULACIÓN DEL MICROCRÉDITO COMO FOMENTO PARA 12 
LA INCLUSIÓN SOCIAL FINANCIERA EN COSTA RICA” 13 
 14 
SE ACUERDA 2023-06-029 Trasladar a la Comisión de Género, la nota                   15 
AL-CPEMUJ-0125-2023, de la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa de Área, 16 
Comisiones Legislativas I, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 17 
Especial de la Mujer, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 18 
N.°23.101 LEY PARA LA PROMOCIÓN Y REGULACIÓN DEL MICROCRÉDITO 19 
COMO FOMENTO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL FINANCIERA EN COSTA RICA”. 20 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Género.  21 
 22 
20. Nota suscrita por el Sr. Alfredo Quirós Barrantes, sobre recursos de revocatoria con 23 
apelación en subsidio. 24 
 25 
SE ACUERDA 2023-06-030 Trasladar a la Dirección Académica, la nota del Sr. 26 
Alfredo Quirós Barrantes, sobre recursos de revocatoria con apelación en 27 
subsidio. Nueve votos. Responsable: Dirección Académica.  28 
 29 
22. Nota FCPR-06-FEB-2023, suscrita por la Dr. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta 30 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios, FECOCPROU, mediante la cual 31 
comunica que ha asumido la Presidencia de la Federación de Colegios Profesionales 32 
Universitarios, período del 01 de febrero de 2023 al 31 de enero 2024, con sede en el 33 
Colegio de Enfermeras de Costa Rica, se pone a disposición con el objetivo de trabajar 34 
activamente en el mejoramiento de los aportes de la Federación al país y a nuestros 35 
profesionales. Solicita validar los delegados actuales o indicar el nombre de los nuevos 36 
delegados. 37 
 38 
SE ACUERDA 2023-06-031 En atención a la nota FCPR-06-FEB-2023, suscrita por 39 
la Dr. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta Federación de Colegios Profesionales 40 
Universitarios, FECOCPROU, se ratifican al Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena 41 
(propietario). Sr. Juan Luis León  Blanco, (suplente), como representantes del 42 
Colegio de Abogados y Abogadas ante la Federación. Nueve votos. ACUERDO 43 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  44 
 45 
23. Nota suscrita por la Sra. Carolina Solano Carballo, indica tiene 22 años trabajar en 46 
la Municipalidad de San José, el 24 de enero de 2022, (resumen de la nota) -se le 47 
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traslada a Jefe de Sección de Mercados y Cementerios, (puesto ocupado en los 1 
últimos 15 años por un Administrador de Empresas), pero dentro de las atinencias se 2 
permite Administrador, Abogado y Administrador Público, perfil del actual puesto. -Al 3 
ingresar en el 2023, se le informa que tiene una denuncia en el Colegio de Ciencias 4 
Económicas, por ejercicio ilegal de la profesión, no se le había informado ni notificado.  5 
-El 25 de enero 2023 se le informa que será trasladada al puesto de Dirección 6 
Financiera, como Jefe de Sección de Cobros, porque supuestamente el Colegio de 7 
Ciencias Económicas había otorgado un plazo para que se resolviera la situación 8 
supuestamente por no cumplir con el perfil de la plaza de Jefe de Mercados y 9 
Cementerios. …Petitoria: Es por todo lo anterior que requiero representación e 10 
intervención en este caso de un Colegio profesional al que no estoy colegiada que me 11 
ha afectado en mi ámbito laboral, solo por una denuncia anónima que uno de sus 12 
representados, situación me ha afectado mucho en mi imagen laboral, porque hasta el 13 
acto de traslado hace alusión a esta denuncia o proceso de investigación de un colegio 14 
al que no pertenezco y que no ha dictado un acto final.  Solicito al Colegio de 15 
Abogados que intervenga este asunto, solicitando un informe al Colegio de Ciencias 16 
Económicas, ya que al interpretar su ley Orgánica a su favor afecta a otros 17 
profesionales de otras áreas, generando coacciones para beneficiar a sus colegiados 18 
en  puestos públicos, causando a los NO COLEGIADOS, por materia una afectación 19 
directa,  violentando todos los derechos de defensa, debido proceso y otros por la 20 
forma tan arbitraria  en la que interpretan a su favor un reglamento, otorgando plazos 21 
para el cumplimiento de lo que ellos creen ser un derecho derivado de un reglamento 22 
de aplicación solamente a sus  colegiados”.  23 
 24 
SE ACUERDA 2023-06-032 Trasladar al Departamento Legal, la nota la Sra. 25 
Carolina Solano Carballo. Nueve votos. Responsable: Departamento Legal.  26 
 27 
Al ser las veinte horas con dieciséis minutos se desconecta la Sra. Kristel Faith 28 
Neurohr.  29 
 30 
23.  Nota enviada por la Comisión de Becas, mediante la cual remiten el nombre y las 31 
personas que resultan propuestas para ser becadas por nuestra institución para que 32 
cubran en forma de ayuda, sus propuestas de postgrados y maestrías. 33 
 34 
SE ACUERDA 2023-06-033  En atención a la nota de la Comisión de Becas, de la 35 
nómina propuesta para ser becadas (un único monto de ayuda),por la institución 36 
se aprueban:   -DAYANA ACEVEDO DELGADILLO, carné 31772. Maestría 37 
Profesional de Derecho de Familia, Universidad Latina de Costa Rica Monto: 38 
1.400.000 ( un millón cuatrocientos mil colones exactos).- MARIA FERNANDA 39 
AGUILAR VÍCTOR, carné 32146 Maestría Profesional Derecho de Familia, 40 
Universidad Latina de Costa Rica. Monto: 1.400.000 ( un millón cuatrocientos mil 41 
colones exactos).- SERGIO ARGUEDAS RAMÍREZ, carné 8741 Maestría 42 
Profesional en Derecho Público, Universidad Latina de Costa Rica. Monto: 43 
1.400.000 ( un millón cuatrocientos mil colones exactos).- NATALIA BOLAÑOS 44 
ESPINOZA, carné 21458 Maestría Derecho Internacional de los Derechos 45 
Humanos, Universidad Para La Paz. Monto: 1.400.000 ( un millón cuatrocientos 46 
mil colones exactos).- DEYANIRA CASTRO DÍAZ, carné 30880 Maestría 47 
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Profesional en Derecho de Familia, Universidad Latina de Costa Rica. Monto: 1 
1.400.000 ( un millón cuatrocientos mil colones exactos).- ANTHONY FALLAS 2 
JIMÉNEZ, carné 29221 Maestría Profesional en Derecho Público, Universidad de 3 
Costa Rica. Monto: 1.400.000 ( un millón cuatrocientos mil colones exactos).- 4 
ANA MARCELA MARIN MASSEY, carné 26707, Maestría en Administración de 5 
Empresas Enfasis Gerencia y Derecho, Universidad Internacional de Las 6 
Américas. Monto: 1.400.000 ( un millón cuatrocientos mil colones exactos).- 7 
JANINE MURRAY MC FARLANE, carné 31752, Maestría Profesional Derecho de 8 
Familia, Universidad Latina de Costa Rica. Monto: 1.400.000 ( un millón 9 
cuatrocientos mil colones exactos). -LESLYE JIMÉNEZ SOTO, carné 27739. 10 
Maestría Profesional en Derecho de Familia, Universidad Latina de Costa Rica. 11 
Monto: 1.400.000 ( un millón cuatrocientos mil colones exactos). -STEPHANIE 12 
ESPINOZA CERDAS, carné 32426, Maestría en Derecho Empresarial, ULACIT. 13 
Monto: 1.400.000 ( un millón cuatrocientos mil colones exactos). -STEPHANIE 14 
HERNÁNDEZ SARMIENTO, carné 29342, Maestría Profesional en Derecho 15 
Público, Universidad Latina de Costa Rica., Monto: 1.400.000 ( un millón 16 
cuatrocientos mil colones exactos). -GISELLE RETANA PORTUGUEZ, carné 17 
29158 Maestría Profesional en Derecho de Familia, Universidad Latina de Costa 18 
Rica Monto: 1.400.000 ( un millón cuatrocientos mil colones exactos). -PRISCILLA 19 
VARGAS GONZÁLEZ, carné 24119, Maestría en Derecho Empresarial, ULACIT, 20 
Monto: 1.400.000 ( un millón cuatrocientos mil colones exactos). -KELVIN 21 
TORRES ORDÓÑEZ, carné 28516, Maestría en Derecho Penal, Universidad 22 
Internacional de las Américas., Monto: 1.400.000 ( un millón cuatrocientos mil 23 
colones exactos). Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de 24 
Becas. Dirección Finanzas y Presupuesto.   25 
 26 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 27 
 28 
7.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, externa la importancia de que el Colegio participe 29 
activamente en temas país, que generan necesidad de pronunciamiento.  30 
 31 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  32 
 33 
8.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, solicita aprobar  café y galletas y un ágape para 35 34 
personas, para el Conversatorio sobre la Ley de Empleo Público, organizado por la 35 
Comisión de Derecho Laboral,  para el jueves 16 de febrero 2023. 36 
 37 
SE ACUERDA 2023-06-034 Con motivo del Conversatorio sobre la Ley de Empleo 38 
Público, organizado por la Comisión de Derecho Laboral, para el jueves 16 de 39 
febrero 2023, se autoriza el aporte de café y galletas y un ágape para 35 40 
personas. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Finanzas y 41 
Presupuesto. Protocolo y Eventos.  42 
 43 
La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta la solicitud de un ágape para 50 personas 44 
(vino), y decoración, que será ofrecido en la actividad de Presidencia, que se llevará a 45 
cabo el 22 de febrero 2023, con el Consejo Nacional Notariado España, a las 5:00 p.m. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-06-035 Se autoriza el aporte de la decoración y un ágape para 1 
50 personas (vino), que será ofrecido en la actividad que se llevará a cabo el 22 2 
de febrero 2023, con el Consejo Nacional Notariado España, a las 5:00 p.m. Ocho 3 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia. Protocolo y Eventos.  4 
 5 
8.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que el año pasado cuando estaba el 6 
Director Ejecutivo a.i., se tomó el cuerdo “2022-10-023 Autorizar a la Dirección 7 
Ejecutiva, iniciar un proceso para llevar a cabo la contratación correspondiente de una 8 
empresa que se encargue de elaborar un mapeo del procedimiento completo del 9 
examen de excelencia académica y su certificación en calidad y seguridad. Siete votos. 10 
Responsable: Dirección Ejecutiva”. 11 
 12 
Al respecto consulta si se mantiene.  13 
  14 
SE ACUERDA 2023-06-036 Revocar el siguiente acuerdo: “2022-10-023 Autorizar a la 15 
Dirección Ejecutiva, iniciar un proceso para llevar a cabo la contratación correspondiente de una 16 
empresa que se encargue de elaborar un mapeo del procedimiento completo del examen de 17 
excelencia académica y su certificación en calidad y seguridad. Siete votos. Responsable: 18 
Dirección Ejecutiva”. Ocho votos.  19 
 20 
8.4 La Sra. Ethel Franco Chacón, hace referencia a la actividad de celebración del 21 
Día de San Ivo, en la cual se hace un reconocimiento a los abogados y abogadas que 22 
cumplen 25 y 50 años en el ejercicio de la profesión. A los de 25 años se le entrega un 23 
lapicero y un pergamino, a los de 50 años se les entrega una medalla. Para este año, 24 
por la cantidad de personas de 25 años (852), sugiere la posibilidad de entregarles el 25 
pergamino digital y cambiar el lapicero por otro detalle.   26 
 27 
Por otra parte, presenta ejemplos para el rediseño del pergamino.  28 
 29 
SE ACUERDA 2023-06-037 Que para la actividad de celebración del Día de San 30 
Ivo, en la cual se hace un reconocimiento a los abogados y abogadas que 31 
cumplen 25 y 50 años en el ejercicio de la profesión: - se analice la posibilidad de 32 
entregar el pergamino a la entrada del Auditorio ( previa confirmación por link 33 
para conocer quien lo desea impreso y quienes  digital ). -cambiar el lapicero por 34 
un pin que indique los años. Ocho votos. Responsable. Dirección Ejecutiva.  35 
 36 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 37 
 38 
9.1 ASUNTOS BREVES: 39 
 40 
9.1.1 Expediente No: 071-23 (1).  Denunciado:  Lic. J. D. V. R..  Denunciante:  A. G. A..  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-06-038 De conformidad con el artículo 292 de la Ley General 43 
de la Administración Pública, declarar la incompetencia en razón de la materia 44 
para conocer los hechos denunciados por la señora A. G. A., en contra del 45 
licenciado J. D.V. R. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 46 
 47 
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9.1.2 Expediente No: 066-23 (1).  Denunciados: Lic. J. M. J. y Lic. L. G. C. N..  1 
Denunciante:  A. R. C..  2 
 3 
SE ACUERDA 2023-06-039 De conformidad con el artículo 292 de la Ley General 4 
de la Administración Pública, declarar la incompetencia en razón de la materia 5 
para conocer los hechos denunciados por el señor A. R. C., en contra del 6 
licenciado J. E. M. J. y el licenciado L. . C. N., en consecuencia, se ordena 7 
testimoniar piezas al Juzgado Notarial. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 8 
 9 
9.1.3 Expediente No:  697-22 (1).  Denunciada:  Licda. M. Ch. Va..  Denunciante:  S.R. 10 
C..  11 
 12 
SE ACUERDA 2023-06-040 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 13 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 14 
denuncia interpuesta por el señor S. R. C. en contra de la Licda. Ma. Ch. V., y 15 
ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía 16 
 17 
9.1.4 Expediente N°:  067-21 (1).  Denunciado:  Lic. C. G. S..  Denunciante:  De Oficio 18 
(Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela).  19 
 20 
SE ACUERDA 2023-06-041 De conformidad con los artículos 93 y 94 de la Ley 21 
General de la Administración Pública, y con fundamento en lo expuesto y la 22 
normativa citada lo procedente es declarar con lugar el presente recurso de 23 
revocatoria con apelación en subsidio, interpuesto por el licenciado Michael 24 
Castillo Delgado, abogado defensor del licenciado C. G. S.. Por otro lado, SE 25 
ORDENA retrotraer los efectos del proceso al momento procesal de la 26 
celebración de la comparecencia, dejándose sin efecto la comparecencia 27 
celebrada el 17 de enero del 2023 y se procede a reprogramar la misma, para las 28 
DIEZ HORAS DEL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (00:00 HRS 29 
DEL 15/08/2023), para así continuar con la normal prosecución del presente 30 
procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento. Ocho votos. Responsable: 31 
Fiscalía  32 
 33 
9.1.5 Expediente número:  042-23 (2).  Denunciado: Lic. M. A. V. V..  Denunciante: De 34 
Oficio (Juzgado Penal de Cartago).  35 
 36 
SE ACUERDA 2023-06-042 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 37 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 38 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 39 
Fiscalía 40 
9.1.6 Expediente No:  022-23 (2) Denunciada: Licda. R. M. V. Duarte. Denunciante: De 41 
Oficio (Tribunal Penal del I Circuito Judicial de Guanacaste).  42 
 43 
SE ACUERDA 2023-06-043 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 44 
General de la Administración Pública y el numeral 10 inciso 1) de la Ley Orgánica 45 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica; rechazar de plano por 46 
improcedente la denuncia y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. 47 
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Ocho votos. Responsable: Fiscalía 1 
 2 
9.1.7 Expediente No: 733-22 (2).  Denunciada: E. P..  Denunciante: S. R. B..  3 
 4 
SE ACUERDA 2023-06-044 Rechazar los hechos denunciados por el señor S. R. 5 
B. y en consecuencia el archivo del presente expediente disciplinario. Ocho 6 
votos. Responsable: Fiscalía 7 
 8 
9.1.8 Expediente número:  603-22 (2).  Denunciada:  Licda. E. J. E. R.. Denunciante: 9 
De Oficio (Juzgado de Trabajo del I Circuito Judicial de San José).   10 
 11 
SE ACUERDA 2023-06-045 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 12 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 13 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 14 
Fiscalía 15 
 16 
9.1.9 Expediente: 538-22 (2) Denunciado: Lic. E. V. V.. Denunciantes: J. L. Q. B. y 17 
Vianney Q. B..  18 
 19 
SE ACUERDA 2023-06-046 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 20 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 21 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 22 
Fiscalía 23 
 24 
9.1.10 Expediente: 408-22 (2) Denunciado: Lic. V. M. L. Q.. Denunciante: R. M. M..  25 
 26 
SE ACUERDA 2023-06-047 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 27 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 28 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 29 
Fiscalía 30 
 31 
9.1.11 Expediente No:  258-22 (2).  Denunciados:  Licda. C. M. Con, Lic. P. C. C. y Lic. 32 
G. R.M..  Denunciante:  L. L. B..  33 
 34 
SE ACUERDA 2023-06-048 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 35 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 36 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 37 
Fiscalía 38 
 39 
9.1.12 Expediente No:  063-22 (2).  Denunciado:  Lic. W. N. S..  Denunciante:  De 40 
Oficio (Juzgado Penal de Desamparados).  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-06-049 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 43 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 44 
de oficio por el Juzgado Penal de Desamparados en contra del Lic. W. N. S., y en 45 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 46 
Fiscalía 47 
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9.1.13 Expediente: 058-22 (2) Denunciado: Lic. M. N. F.. Denunciante: A. U. S.  1 
 2 
SE ACUERDA 2023-06-050 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 3 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 4 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 5 
Fiscalía 6 
 7 
9.1.14 Expediente número 053-22 (2).   Denunciados:   Lic.   D. . H. O. y Licda. M. M. 8 
G..  Denunciante: X. L. R.    9 
 10 
SE ACUERDA 2023-06-051 Declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta 11 
por el señor X. L. R. en contra del Lic. D. R. H. O. y en contra de la Licda. M. M. G. 12 
y en consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 13 
Fiscalía   14 
9.1.15 Expediente: 573-21 (2) Denunciado: Lic. B. A. L. D.. Denunciante G. R. R..  15 
 16 
SE ACUERDA 2023-06-052 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 17 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 18 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 19 
Fiscalía 20 
 21 
9.1.16 Expediente No: 528-21 (2).  Denunciado:  Lic. H. M. B..  Denunciante:  De Oficio 22 
(Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José).  23 
 24 
SE ACUERDA 2023-06-053 Rechaza por extemporáneo el recurso de apelación 25 
interpuesto por el Lic. H. M. B., contra la resolución que dio inicio al presente 26 
procedimiento administrativo disciplinario, por haberse presentado fuera del 27 
plazo otorgado por ley. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 28 
 29 
9.1.17 Expediente: 453-21 (2) Denunciado: Lic. S. D. V. R.. Denunciante: I. M. M. M..  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-06-054 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 32 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 33 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 34 
Fiscalía 35 
 36 
9.1.18 Expediente No:  358-21 (2) Denunciada:  Licda. L. P. Ch. S..  Denunciante:  De 37 
Oficio (CAI Jorge Arturo Montero Castro).  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-06-055 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 40 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 41 
CAI J. A. M. C., en contra de la Licda. L. P. Ch. S., dando por terminado el 42 
presente procedimiento disciplinario y ORDENAR el archivo del expediente. 43 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía 44 
 45 
9.1.19   Expediente Número: 053-21 (2). Denunciado: Lic. C. G. A. M.. Denunciante: K. 46 
G. C..  47 
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SE ACUERDA 2023-06-056 Con fundamento en lo expuesto y la normativa citada 1 
lo procedente es declara sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por el 2 
Lic. C. G. A. M., contra el acuerdo 2022-25-066 y confirmar lo resuelto por la Junta 3 
Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, sesión ordinaria 4 
25-22, celebrada el 27 de junio de 2022, acuerdo 2022-25-066, y se ordena 5 
continuar con el procedimiento administrativo disciplinario en contra del 6 
profesional C. G. A. M. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 7 
 8 
9.1.20 Expediente número: 303-20 (2)   Denunciado: Lic. M. A. R. B.. Denunciante: O. 9 
B. T..   10 
 11 
SE ACUERDA 2023-06-057 Declarar con lugar la excepción de prescripción 12 
interpuesta por el denunciado, y, en consecuencia, se ordena archivar las 13 
presentes diligencias seguidas en su contra.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía 14 
 15 
9.1.21 Expediente Nº: 166-18 (2). Denunciado: Lic. R. V. V.. Denunciante: De oficio 16 
(Juzgado Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial de Alajuela). 17 
 18 
SE ACUERDA 2023-06-058 Declarar sin lugar la excepción de prescripción puesto 19 
no ha transcurrido el plazo correspondiente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 20 
 21 
9.1.22 Expediente No: 063-23 (4). Denunciado: Lic. We. V. S.. Denunciante: I. Ch. H. 22 
T..  23 
 24 
SE ACUERDA 2023-06-059 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 25 
General de la Administración Pública: el artículo 292 inciso 3) de la Ley General 26 
de la Administración Pública, y previa deliberación, acuerda rechazar de plano  27 
por improcedente la denuncia interpuesta por la Sra. I. Ch. H. T., en contra del 28 
Lic. W. V. S., y en consecuencia ordenar el archivo del presente expediente 29 
administrativo disciplinario.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía 30 
 31 
9.1.23 Expediente No: 674-22 (4). Denunciada: Licda. I. M. O.. Denunciante: A. B. M..  32 
 33 
SE ACUERDA 2023-06-060 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 34 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 35 
denuncia interpuesta por A. B. M., en contra de la Licda. I. M. O. y en 36 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 37 
Fiscalía 38 
 39 
9.1.24 Expediente Nº: 524-22 (4). Denunciado: Licda. A. M. S. M.. Denunciante: M. P. 40 
A..  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-06-061 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria con 43 
Apelación en subsidio interpuesto por la licenciada S. M.. Ocho votos. 44 
Responsable: Fiscalía 45 
 46 
9.1.25 Expediente N°:  434-22 (4).  Denunciado:  Lic. W. S. A..  Denunciante:  A.E. H..  47 
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SE ACUERDA 2023-06-062 Con fundamento en las razones expuestas y las citas 1 
legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 345 y 346 2 
de la Ley General de la Administración Pública, declarar sin lugar el recurso de 3 
revocatoria interpuesto por el denunciante A. E. H., en contra de la resolución de 4 
la Sesión Ordinaria 33-2022, celebrada el veintidós de agosto del año dos mil 5 
veintidós, acuerdo 2022-33-070, y confirmar la resolución recurrida. Se da por 6 
agotada la vía administrativa. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 7 
 8 
9.1.26 Expediente:  No 394-22 (4) Denunciado:  C. G. S..  Denunciante:  De Oficio 9 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).  10 
 11 
SE ACUERDA 2023-06-063 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 12 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 13 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 14 
Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José, en contra del licenciado C. G. 15 
S., dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el 16 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 17 
 18 
9.1.27 Expediente N° 749-21 (4). Denunciada: Licda. M. P. M. C.. Denunciante: L. V. 19 
S..  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-06-064 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 22 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 23 
administrativo disciplinario en contra de la licenciada M. P. M. C., y ordenar el 24 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 25 
 26 
9.1.28 Expediente N° 209-20 (4). Denunciado: Lic. L. D. A. G.. Denunciante: J. M. V. R.  27 
 28 
SE ACUERDA 2023-06-065 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 29 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 30 
administrativo disciplinario en contra del licenciado L. D. A. G., y ordenar el 31 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 32 
 33 
9.1.29 Expediente Número: 589-22 (4). Denunciado: Lic. O. H. S. S.. Denunciante: M. 34 
A. A. M..  35 
 36 
 SE ACUERDA 2023-06-066 Rechazar de plano la denuncia interpuesta por Mario 37 
Antonio Acosta Méndez, en contra del Lic. O. H. S. S. y ordenar el archivo del 38 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 39 
  40 
9.1.30 Expediente N.º: 720-22 (5).  Denunciado: Lic. R. G. B. M..  Denunciante:  E.G.Q. 41 
C..  42 
 43 
SE ACUERDA 2023-06-067 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 44 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 45 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor E.G. Q.  46 
en contra del Lic. R. G. B. Mc., y en consecuencia se ordena el archivo del 47 
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presente expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 1 
 2 
9.1.31 Expediente No:  685-22 (5).  Denunciado:  Lic. M. C. M..  Denunciante:  L. S. O..  3 
 4 
SE ACUERDA 2023-06-068 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 5 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 6 
denuncia interpuesta por el señor Lucio S. O., en contra del licenciado M. C. M., 7 
carné 14004 y, en consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. 8 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía 9 
 10 
9.1.32 Expediente No:  680-22 (5).  Denunciado:  Lic. J. C. H..  Denunciante:  De Oficio 11 
(Juzgado Contravencional de Abangares).  12 
 13 
 SE ACUERDA 2023-06-069 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 14 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 15 
denuncia interpuesta de Oficio por el Juzgado Contravencional de Abangares, en 16 
contra del licenciado J. C. H., y, en consecuencia, ordenar el archivo del presente 17 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 18 
 19 
9.1.33 Expediente N.º: 625-22 (5). Denunciado: Lic. C. M. M..  Denunciante: A. S.C.. 20 
 21 
SE ACUERDA 2023-06-070 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 22 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 23 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora A. S. C., 24 
en contra del Lic. C. M. M, y en consecuencia se ordena el archivo del presente 25 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 26 
 27 
9.1.34 Expediente: 605-22 (5).  Denunciado: Lic. G. O. R..  Denunciante: De Oficio. 28 
(Juzgado Penal de Pavas).  29 
 30 
SE ACUERDA 2023-06-071 Por avocación de conformidad con los artículos 93 y 31 
94 de la Ley General de la Administración Pública,  aunado a los principios de 32 
celeridad y economía procesal , se recomienda declarar con lugar el Recurso de 33 
Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto en contra del Auto de Inicio 34 
del presente procedimiento disciplinario, y dejar sin efecto el acuerdo No. 2022-35 
43-221, tomado en la Sesión Ordinaria 43-22 mediante el cual se dictó la Apertura 36 
del Procedimiento Administrativo Disciplinario, en contra del Lic. G. O. R., y 37 
ordenar el archivo del presente expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía 38 
 39 
9.1.35 Expediente número 515-22 (5).   Denunciado:   Lic. G. M. Ch..   Denunciante: 40 
A.V. S..    41 
 42 
SE ACUERDA 2023-06-072 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 43 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la presente denuncia 44 
interpuesta por el señor Alberto Valenciano Soto en contra del Lic. G. M. Ch. y 45 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 46 
 47 
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9.1.36 Expediente Nº: 415-22 (5). Denunciada: Licda. G. M. A. G.. Denunciante: E. V. 1 
R..  2 
 3 
SE ACUERDA 2023-06-073 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 4 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 5 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por E. V. R., en contra 6 
de la Licda. G. M. A. G., y en consecuencia se ordena el archivo del presente 7 
expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía 8 
 9 
9.1.37 Expediente N°: 145-21 (5).  Denunciada: Licda. E. M. S.S..  Denunciante: A.S. 10 
E..  11 
 12 
 SE ACUERDA 2023-06-074 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 13 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto aunado con el artículo 75 del Código de 14 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa el 15 
acuerdo conciliatorio suscrito; y en efecto, ordenar el archivo del presente 16 
expediente disciplinario seguido en contra de la Licda. E. M. S. S. Ocho votos. 17 
Responsable: Fiscalía 18 
 19 
9.1.38 Expediente Nº: 005-20 (5).  Denunciado: Lic. E. J. B.. Denunciante: I. M. O. C..  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-06-075 En razón de lo anterior, se recomienda  declarar sin 22 
lugar  la excepción de incompetencia alegada por el Lic. E. J. B., reservar la 23 
excepción de prescripción y falta de derecho; continuar con la tramitación del 24 
procedimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha para la Comparecencia 25 
Oral y Privada, prevista en el artículo 309 y siguientes de la Ley General de la 26 
Administración Pública. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 27 
 28 
9.1.39 Expediente Nº: 413-17 (5).  Denunciado: Lic. H. R. Ch.. Denunciante: De Oficio. 29 
(Juzgado de Cobro y Menor Cuantía del III Circuito Judicial de Alajuela, San Ramón).  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-06-076 De conformidad con lo dispuesto, conceder 32 
la prórroga del plazo por el periodo de veinticuatro meses más  al Lic. H. R. Ch., 33 
en aras de que concluya las quinientas setenta y seis horas de labor social, 34 
según lo dispuesto en el ordinal 10 del citado Reglamento.  Ocho votos. 35 
Responsable: Fiscalía 36 
 37 
9.1.40 Expediente No: 075-23 (6). Denunciado: Lic. S. E. G.. Denunciante: R. A.C..   38 
 39 
SE ACUERDA 2023-06-077 Con fundamento en el artículo 285 inciso 3) de la Ley 40 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 41 
por el señor Raúl Acosta Cordero en contra del Lic. S. E. G., y en consecuencia 42 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 43 
 44 
9.1.41 Expediente No: 065-23 (6). Denunciada: Licda. C. J. F.. Denunciante: E. M. M. 45 
H..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-06-078 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 1 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, declarar la 2 
incompetencia y testimoniar piezas para ante el Juzgado Notarial, para que, 3 
conforme al procedimiento dispuesto por dicha Autoridad Judicial, se proceda a 4 
investigar los hechos denunciados; y, en consecuencia, se ordena el archivo 5 
definitivo del presente asunto establecido en contra de la licenciada C. J. F. Ocho 6 
votos. Responsable: Fiscalía 7 
 8 
9.1.42 Expediente No: 030-23 (6). Denunciado: Lic. A. A. A. C.. Denunciante: E. V. L..  9 
 10 
SE ACUERDA 2023-06-079 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 11 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, declarar la 12 
incompetencia y testimoniar piezas para ante el Juzgado Notarial, para que, 13 
conforme al procedimiento dispuesto por dicha Autoridad Judicial, se proceda a 14 
investigar los hechos denunciados; y, en consecuencia, se ordena el archivo 15 
definitivo del presente asunto establecido en contra del licenciado A. A. A. C. 16 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía 17 
 18 
9.1.43 Expediente N°: 716-22 (6). Denunciado: Lic. M. A. C. S.. Denunciante: G. A. P. 19 
B..  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-06-080 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 22 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 23 
denuncia interpuesta por la señora G. A. P. B. en contra del Lic. M. A. C. S., y, en 24 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 25 
Fiscalía 26 
 27 
9.2 TRASLADOS: 28 
 29 
9.2.1 Expediente:  056-23 (1).  Denunciado:  Lic. F. A. N. U..  Denunciante:  D. B. . 30 
(directora ejecutiva, INS, Sede del Este).   31 
 32 
SE ACUERDA 2023-06-081 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Se inhibe de votar el Sr. 34 
Olman Ulate Calderón.  35 
 36 
9.2.2 Expediente No:   031-23 (1).  Denunciado:  Lic. E. M. S..  Denunciante:  De Oficio 37 
( Juzgado Penal de Puriscal).   38 
 39 
SE ACUERDA 2023-06-082 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 40 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.2.3  Expediente  : 047-23 (2).  Denunciado:  Lic. G. Y. B. V..  Denunciante: M. Sá. R..    43 
 44 
SE ACUERDA 2023-06-083 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 45 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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9.2.4 Expediente No: 028-22 (2).  Denunciado:  Licda. K. G. I..  Denunciante:  De 1 
Oficio. (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Limón).    2 
 3 
SE ACUERDA 2023-06-084 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
9.2.5  Expediente: 068-23 (4). Denunciada: Lic. A. G. C. A. . Denunciante: B. C.U..   7 
  8 
SE ACUERDA 2023-06-085 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
9.2.6 Expediente No: 053-23 (4). Denunciado: Lic. M. A. S.P.. Denunciante: De Oficio 12 
(Juzgado Penal I Circuito Judicial de San José).   13 
 14 
SE ACUERDA 2023-06-086 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
9.2.7 Expediente No: 013-23 (4). Denunciado: Licda. W. V. C. y Lic. R. A. F.. 18 
Denunciante: De Oficio (Tribunal Colegiado de Primera Instancia Civil II Circuito 19 
Judicial de Guanacaste-(Nicoya).   20 
 21 
SE ACUERDA 2023-06-087 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 22 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
9.2.8 Expediente No: 679-22 (4). Denunciado: Lic. W. M. R. Z.. Denunciante: De Oficio 25 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).    26 
 27 
SE ACUERDA 2023-06-088 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 28 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.2.9 Expediente: 599-22 (4).  Denunciada: Licda. Y. P. J.z.  Denunciante: Z. V. Y..   31 
 32 
SE ACUERDA 2023-06-089 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.2.10 Expediente:   705-22 (5).  Denunciado : Lic. D. A.G. M..  Denunciante: S. E. M..    36 
 37 
SE ACUERDA 2023-06-090 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.2.11 Expediente No  : 575-22 (5).  Denunciado: Lic. C. M. U. E..  Denunciante: A.V. 41 
S..   42 
 43 
SE ACUERDA 2023-06-091 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
9.2.12 Expediente No: 550-22 (5). Denunciada: Licda. M. A. M. P..  Denunciante: P. 47 
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C.V..   1 
 2 
SE ACUERDA 2023-06-092 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
9.2.13 Expediente No: 015-23 (6). Denunciado: Lic. Ó. H. H. S.  Denunciante: De Oficio 6 
(Tribunal de Juicio del III Circuito Judicial de San José, Desamparados).  7 
 8 
SE ACUERDA 2023-06-093 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
9.2.14 Expediente: 306-22 (6). Denunciados: Licda. A. G. L., Lic. R. G. M.y Lic. C. M. 12 
R.. Denunciante: A. E. Z. S..   13 
 14 
SE ACUERDA 2023-06-094 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
9.2.15 Expediente N° 561-21 (6).  Denunciados: Lic. R. V. M. y Licda. A. Y. A. M.. 18 
Denunciante: Laboratorio Rymco S.A.   19 
 20 
SE ACUERDA 2023-06-095 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.2.16 Expediente: 161-21 (6). Denunciado: Lic. M. M. M.. Denunciantes: F. Z. Q.L. y 24 
G. Ch. V..    25 
 26 
SE ACUERDA 2023-06-096 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
Al ser las veinte horas con cuarenta y cuatro minutos se da por finalizada la sesión. 30 
 31 
 32 
 33 
 34 
 35 
 36 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  37 
                 Presidente                                                               Secretario 38 
 39 
 40 


